
Expediente: 879/16-I1
Carátula: NUÑEZ MONTELLANO MARIANA Y OTRO C/ CASADEY CECILIA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 18/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FERREYRA, MATIAS-CAUSANTE
90000000000 - FERREYRA, LISANDRO-MENOR
20281240626 - CASADEY, CECILIA-DEMANDADO/A
23202197884 - NUÑEZ MONTELLANO, MARIANA-ACTOR/A
20166856389 - SAN CRISTOBAL S.M.S.G., -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 879/16-I1

*H102315319923*
H102315319923

JUICIO:NUÑEZ MONTELLANO MARIANA Y OTRO c/ CASADEY CECILIA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.-

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024.- Proveyendo escrito de OTROS - POR: LEZANA
GUERRERO, SANDRA MONICA - 16/12/2024 10:17: 1) Atento lo solicitado, se deja sin efecto
transferencia de capital ordenado en la providencia del 10/12/2024 y se ordena el pago de la
siguiente manera: líbrese oficio al Banco Macro S.A. (Sucursal Tribunales), para que proceda a
abonar a la Sra.Mariana Nuñez Montellano CUIT 27-30268350-1, la suma de $32.581.719,37 (
pesos .treinta y dos millones quinientos ochenta y un mil setecientos diecinueve con 37 centavos),
de la cuenta judicial del Banco Macro S.A. N° 562209585902714 CBU: 2850622350095859027145,
en forma directa (en persona) en la sede del Banco Macro SA sucursal Tribunales, previa
acreditación de su identidad, en concepto de capital, comprensivo de $14.769.628,56 a la actora, en
representación de su hijo menor de edad, Lisandro Ferreyra, DNI N° 53.424.228, y la suma de
$17.812.090,81, a favor de la Sra. Nuñez Montellano. A sus efectos líbrese oficio al Banco. Hágase
saber al Banco Macro que deberá informar el cumplimiento de la medida dentro de las 48 hs. de
realizada la misma. Hágase constar que la Sra. Mariana Nuñez Montellano CUIT 27-30268350-1, no
se encuentra inscripto en el Registro de Deudores Alimentarios al día del presente proveido. - BMJ-
879/16-I1. FDO. DR. JOSE IGNACIO DANTUR - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 17/12/2024

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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